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A) Especialidad.' Geodiná1tdca

.n Cuarto. curso: ~DQs asignat~as a elegir entre: Geotectónica.
vlU'Wgt"aÍla geologica. Matematicas aplioadas Do 18, Geología.

1loi aBignaturas a elegir entre (la no elegida en el grupo
anterior queda añadida a éste a efecoos de elección) :GeoqulM

m1éaPettogénesls de rocas exógenas. Geobotánica. Geol0g1a
tt1ét1rt:L\. Flsicoquinhca aplicada a la Geología.

Quinto curso: Una aRígnatura a elegir entre: Geotftorfok>
gia. Estudio físico-geológico del subsuelo.

1:'res aBignaturas 8 elegir entre Oa no elegida en el grupo
apte1'lor qUeda añadida e éste a efectos de e1ecoión): Geolo
gía dé 1i:spa,fia. Mineralogénesis y yacimientol ntitlerales. Am
pliación a la Geología hillt6rica. Petrogénesia de rotas Elhd6
getul& Micropaleontología.

B) Especialidad: Mineralogta-Petrofogfa

Cuarto curso: Dos asignaturas a elegir entre: GeOQuimiC8.
Petrogénesi1'l de roca:~ exógertas. Cristaloqtlímlca y Crlstaldfísicá.

:DO~ asignaturas a elegir entre (la no elegidll en ~l grupo
ant~riot q,ueda. afiadida a éste a. efectos de elett:iórt): Ca~a.~
fla geológlea. ~etónlea. Mat>!mátlcaa aplieada. a la oeult>
gis. l<ti5ico-<.1uImtt:a aplicada. a la Geologfa.

Quinto curso: Una asignatura a elegir entre: Petrogén~81s
dé toOa! ehd6genas. Mineralogénesis y yacimiento minerales.

'!'res asignaturas a elegir entre (la no elegida. en elgt'utJo
at1terlor queda afiadida a éste a. erectos dé elec.ct6n): ~fo
gla de ll::spafia. Ampliación dé GeolOgía histórlelt. Estudio f1!tco
gl!(lIOglco del subsuelo. Mlcrop"leont<>l<>¡¡la. QUllnles a""lItloo
para Geólogos.

C) Especialidad: PttleontologiuMGeologia histórica

Cuarto curso: Dos asignaturas a elegir entre: :E'aleozoolog1a.
Cartografía goológica. Oeoquimica.

:Dos asignaturas a elegir entre (la no elegIda en el grupo
anterior queda nfiadida a éste a efectos dé eleeelón): Af1tt.tt).
mía comparada. Petrogénesis de rocas exógenas. oeotect6nieA.
Matemáticas aplicadas a la Oeologia.

Quinto curso: Una asignatura a elegir entre: AmpliMiOtl
de (]eolagia histórica. Micropa.leontología..

Tres asignaturas t8 elegir entre ~la. noelegidá en él grupO
anterior queda afi&dlda Ro éste a efeetos de eleOéilm): Goologlll
.. Il!pafia. Cuaternario y PaléOhtología humBb6. PaleoboU.,ni..
ea. Estudio fislco-geológlco del subsuelo. GeomotfolOtf1A.

D) Modalidad: Didáctica

Cuarto curso: Una o dos asignaturas a. elegir entre las del
primer grupo de .cualquiera de las tl'es especialidades anter.:,ioreB.

Tres o dos aliignaturas de la licenciatura en CienciAS Biol~
gicas de las que se relacionan.

Quinto curso: Una asi~matura 8 elegir entre IRA del primer
....uP.O de cualquiera de las tres especialidades anteriores.

Tres asignaturas de la liceneiatura en Ciencias giológlcM
de las que se relacionan.

La asignatura de Didáctica de las Ciencias Naturales S9 ourM

orá. con carácter obligatoriO y en alguno de los cUrsos euar
to o quinto.

Asignaturas de la licenciatura en Ciencias Biológicas

a) Obligatorias:
Zoología.
Botánica.
Citología e Histología.
b) Electivas:
Microbiologia.
Bioquímica gem~ral.
Fisiologla animal
Genética.
Botánica (fanerogamia).
ZOOlogía (vet1ebrlldos).
PrUebas de sufiCiencia ltn idiomas modenos.-Los alumnos

deberán demo,':trar Su sufic1en.cia ,en el idiotna. ítacés antes de
matricularse del cuarto curso de la licenc1atura. Los alumnos
deberán demostrar su suficiencia en el idioma inglés antes de
matr1eularse del qUinto curso dEl la. licf!neia.tura..

Incompatibilidades

No existe incompatibilida.d entre ningunB de la8 tt.Al8'D-attl·
ras que forman la licenciatura, salvo las r@!ItrlcelOllM de c!ar¡\c~
ter general legales que puedan itnoedir tneti'iculll.1"fle en un eurM

so con asignaturas pendientes de -otros anteriores.

2.0 HJste Plan de Eatudio~ comenzará !lo regir en el CUf'M
so 1969~1970

Lo digo a V. l. para S·Q. conOcimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 27 de ma~'o de 1009.

VILLAR PALA8I

1lmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e In'feSU·
saeión.

ORV~N dé 31 de m0.1Io at l~BBp'Or la riUit se crean
!I trán.fllr""'lt EMuela. Nádc>hále, 4epenillffltu
de ConMjós tlscQlares Primarios.

Ilmo. St.: VIStos lllB e.pediellws meoados vara lil eteaolllll
de unidades escolares o ti'a.t1eformacinó de centr~ t!8ColAreS
dep~pdleht.. de OOha"",Os J!:seolares I'tlmorlo•.

Tehielido elí eU~lits qUe los COn'etoa E8eoll11'l!!l PrlmariQs
tienen aproblil1os 108 cottesvrmdlet1te!J ne"1iutumtd'It,. de .'e~o
con la ordeP mln.l.terl.1 de ~g de eliao ae 19f17 (<<lloletm Ofi
ci'l del J!:stMo. de 4 de fe1ltérol, que clientsn eon lóllll1e.
apropiados para el funcionamiento de las EscUelM que le e1't!Atl,
que en los Reg.\OlllMlt<>S outo el cOlllpro!ltl1O de faellilar mobl·
¡larlO y 1tlaterl~ . d~ que la en••Mmo .... gratuita. y de Muer·
do ~on tú! éuestitmal'tos l,1aciót1ale~.de J!l:n!l!f\lt111:a Primaria;
que se facilitará ~N:ltl-habitMlóh a lo~Maestt'o.e hacldtlale~ b,
eli ~u csoo. la llid"",nlZaclón s\llltltutlVll,

Este MlnI.terlo !la dts¡lUe'l!<>:

Primeto..-..Que st:' cotlltideren trtodifitados o erelJ,do8 101 Oen..
tro~ ~cnl!tt'e~ etue M indiean, eon la ere4t!iórt de la8 unidadM
escolares que s+e expresan dependientes de los ConsejOl .e
lar.. P!'I1tlorlo~ que ~e Citan.

Provttl.M de Sedeare.

Municipio: C_ del Puerto Loca1i<1ad: OIlDlllO. del Puer
to. Creaoión de una E80Uel' IradUadll d' niños, .cle:PIIi1j¡E'e
del Consejo _olar I'rlrtlarlo ill'alrOl1alo m_a d.
filUlZl Prirt1Ati& de MallorcB'.,Q"e ClaAt&rl\ con. d08 unid es
el!lCQlatH de nueva. creación t :DtrecGlófi con OUtIO,

Províncfa de Barcelona

l\ilutli<4>lo: Dat<o1<m.. L<lcalldad: Il"rcélooo. AnlIlUsci<lll d.
la E8cullla graduada mixta cMarl. Mediadora /lé tolf•• las Ora
cl..., dellendielite del CollMJ'j' Eacolar prlnwlo «JlJCuel.~ Ña
clOPé.les Parroqulalés do 1" Atchldlóc:esl. <le DateeIOlla•. El cen
tro radica en la calle :EhtetiZa. núh1ero 200. Y ~titar' cl;)t1
cinao unidad86 escolareb y Dirección oon qur80 (d08 unidadM
eooolare. de nlñOl, do. unidsde. ",óolsro. d. Il!Mé r ~s~.tlni
dad escolsr d. párvulos).. A t.u efecto sé er'" una wudad
escolar de niños y una unlidad esoola.r de· pA.rvulos.

Provincia de SurIJos

MUUlclpiÓ: Burgos. Localidad: Burgo•. E.cu.la gradnada de
nlflo.. de¡;eIldlente del COlioeJO Esool..r Pr!In$l'lo d'o~~n
Dlocs,lUlO de EdUSMlón P!'IlrIal'iall. @Il Is bal'l1at1a Juap n,
con tres unidades escolares V Direccibn con curso, todas U
de nueva cteaelón,

Muple1plo: llUrgoS. LOealldad: Burgo•. Atnpllac10n de !ti I!l~
eUela graduada de nlfios. d"pertdllmte dol Con.elo I!ll!tlolar l'f!..
mario «Patronato Dioce~Ano de Educadón Prftttatia.. en l'
Par:r;oquia de San Pedro y San Felices, que Q:Ontarácon cinco
unidades. esetlla.res y Oiret:cUm con ·cursO. A tAl efooto Betrea
una unid.ad escolar de nifios. dl!ll:'endienté del lnl!ti!:lldo OOnsejo
Escola.r prltntU'lu

Provincia de Córdoba

Municipio: SantaeIla. Localidad: Santaella. Constitución de
una Escuela graduada mixta. en la finca de Montiella. depenw

diente del Consejo Escolar Primario «Instituto Nacional de Co
lonización» de Orientación Agrícola. que contará con cuatro
unidades escolares y Dirección con curso (dos unidades esco
lares de nifios y do~ Unidal1~ escolar" de nifias). A tal efecto
se crean una unidM ~St!OhU' de i1it\o~ y una unidad escolar de
nAfias y 5. ítlteM'ran un.. unidad de niñol!l y una unidad de niñas
y~ t:Xi~~ntf!S

ProvtncUl de Huelva

Municipio: Palos de Joa Frontera. Loealidad: La Rábida..
Cop~II\\IcICn de Illls 1l000uo1. gradllllda ml.t"., dópepdlepte del
COD.&eSo .Esoolar Primario 111\10 Qult de Pett'Oieos. S. A.», que
contara con cuatro unidades esco1$l'es y biteáolón con curso
(una unidad escolar de nifios dos unidades escolares de n1fias
y una unid'" eecolar de pé.rvuIOl). A tal ef~to se· crean WlB
unidad estol"t de nif\ol )' una. unidad eleolar d' niñas 7 le
tranAfOrlfia • tnteara en el. nuevo. Centro la un1d.e.d _o1ar
d. .s1~tencla MI't", en tIIlldad "Q()lat 4e n160. y Be IpUrra
asimismo la untdaa escolar de párvulos.

Provincia de Huesca

Municipio: Canfrano, .. LOcalidad: Canfl'anc. Créaótón ."d:..e .un
Cepiro de lI<!uORololn. iIopecia1, dependlelite del CollaoJo ...Colar
Primario del mismo nombre,que conta.rá con cuatro Unidades
eseolares de niñas, todllB ellu de nueva creaoiófi.

ProvIncia de sevflla

Municipio: Ecija. Localidad: Ecija. Ampliación de la Es
cuela graduada de niños «SaMa Maria Nuestra Sefiora», de
pendiente del CONlejQ Escolar Prim&rio .«Patronato :Diooesano
de Educación Primaria c1e Sevillal l que oont*á dGb o1nou un!·
dad.. ..oolare. de nlflo1 y Dirección con 0\11"50, A tal .fteto
se crea una unidad escolar de nifios.


